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En la zona de los goles, existen diferentes soleras construidas como apoyo de los graderíos 

provisionales que también deben demolerse.  

 
Solera en la zona de los goles 

 

Además, de estas demoliciones, una vez se comience con el movimiento de tierras, se deberá demoler, 

una cimentación que se realizó ad hoc para la rodadura de unas grúas móviles durante la construcción 

del estadio y que se puede ver en las siguientes fotografías: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cimentación de grúas. Fotografía de la construcción 
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Cimentación de grúas. Fotografía de la construcción 

 

Cimentación de grúas. Fotografía de la construcción 

  



REFORMA Y AMPLIACIÓN A ESTADIO DE FÚTBOL DEL ESTADIO DE LA CARTUJA-1ª FASE: MOVIMIENTO DE TIERRAS  
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

 

I. MEMORIA  

1. Memoria descriptiva 

 

 
S e v i l l a .                   4 1 0 0 1 
S a n t a s  P a t r o n a s          n º 3 6 
T e l .    + 3 4  9 5 4  5 0  2 8  2 5 

s e c r e t a r i a @ c r u z y o r t i z . c o m 
w w w . c r u z y o r t i z . c o m 

 A m s t e r d a m .             1 0 1 7 H C 
K e r k s t r a a t               n º 3 1 0 
T e l .     + 3 1  2 0 3  0 3  7 8  0 1 
a d m i n i s t r a t i e @ c r u z y o r t i z . c o m 
w w w . c r u z y o r t i z . c o m 

 L u g a n o .             C H 6 9 0 0 
C o r s o  E l v e z i a               n º 4 
T e l .     + 4 1  ( 0 )  9 1 9  1 0  9 0  0 4 
s e g r e t a r i a t o @ c r u z y o r t i z . c o m 
w w w . c r u z y o r t i z . c o m 

 

 

17 

Movimiento de tierras 

 

1ª excavación: El objetivo de la primera fase es rebajar la cota actual hasta la futura cota de acabado 

del terreno de juego, es decir, -3.80m. Se prevé el rebaje inicial del terreno hasta esa cota, disponiendo 

una zona ataluzada desde la nueva plataforma hasta la cota actual (+1.50). Este talud será la zona en 

la que se ubicará el nuevo graderío bajo.  

 

Tanto en la zona de los goles como en la zona de fondo y preferencia, existe una zona que se queda 

al nivel actual de la pista, una vez demolidos los 20cm de espesor indicados, es decir, existirán unas 

explanadas a la cota +1.30m  

  

Esquema taludes. Sección 

 

En los goles, para poder llevar a cabo la excavación restante, es necesaria la construcción de una 

pantalla exterior de pilotes que sirve para contener el significativo desnivel de tierras entre la cota 

+1.50m del terreno en el exterior hasta la excavación interior hasta la cota -4.90m. 

En el fondo y preferencia y goles, se ejecuta un primer talud en la primera fase, y posteriormente se 

realiza la excavación para la ejecución de encepados y portagradas, sin ser necesario realizar una 

excavación adicional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquema taludes. Planta 



REFORMA Y AMPLIACIÓN A ESTADIO DE FÚTBOL DEL ESTADIO DE LA CARTUJA-1ª FASE: MOVIMIENTO DE TIERRAS  
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

 

I. MEMORIA  

1. Memoria descriptiva 

 

 
S e v i l l a .                   4 1 0 0 1 
S a n t a s  P a t r o n a s          n º 3 6 
T e l .    + 3 4  9 5 4  5 0  2 8  2 5 

s e c r e t a r i a @ c r u z y o r t i z . c o m 
w w w . c r u z y o r t i z . c o m 

 A m s t e r d a m .             1 0 1 7 H C 
K e r k s t r a a t               n º 3 1 0 
T e l .     + 3 1  2 0 3  0 3  7 8  0 1 
a d m i n i s t r a t i e @ c r u z y o r t i z . c o m 
w w w . c r u z y o r t i z . c o m 

 L u g a n o .             C H 6 9 0 0 
C o r s o  E l v e z i a               n º 4 
T e l .     + 4 1  ( 0 )  9 1 9  1 0  9 0  0 4 
s e g r e t a r i a t o @ c r u z y o r t i z . c o m 
w w w . c r u z y o r t i z . c o m 

 

 

18 

En este proyecto solo se contempla la primera fase de excavación, igualmente se describen las 

siguientes fases que se desarrollarán en la fase 02 del proyecto.  

 

2º excavación: El objetivo de la segunda fase es establecer las explanadas de trabajo de las pilotadoras 

que ejecutarán los pilotes que servirán de cimentación a los portagradas de los nuevos graderíos. Estas 

explanadas se definirán con las necesidades de trabajo que establezcan estas máquinas y los márgenes 

de seguridad mínimos.  

 

3ª excavación: La tercera excavación tiene por objetivo excavar hasta la cota inferior de los 

portagradas para que se puedan encofrar y ejecutar, así como ejecutar las cabezas de los encepados.  

 

4ª excavación: La cuarta excavación se realizará una vez estén ejecutados los muros de contención de 

tierra, los pilotes y los portagradas. Una vez se finalice esta excavación se podrá ejecutar la solera bajo 

los nuevos graderíos.  

 

 

 

1.3.2. Superficies útiles.  

 

Planta terreno de juego. Cota +1.50m 

Código Uso Superficie útil 

 Campo de fútbol  8.861,64m2 

 Pista de atletismo y superficies anexas 10.510,55m2 

 Solera bajo graderíos provisionales 1.966,52m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL 21.338,71m2 

 

 

 

 

 

En Sevilla, Junio de 2024 

 
 

                                                                                                                
 

         
 

  Fdo: Antonio Cruz - Antonio Ortiz 

       Cruz y Ortiz arquitectos 
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Anexo: Programa de obra 

  



ESTADIO DE LA CARTUJA

ESTIMACIÓN PLANIFICACION OBRA. FASE 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

DEMOLICIONES

Demolicion de hormigón armado

Demolición de firme existente

Demolición terreno de juego existente

EXCAVACIONES

Explanada central

Gol norte

Gol sur

Preferencia 

Fondo

SEGURIDAD Y SALUD

GESTIÓN DE RESIDUOS

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
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Anexo: Gestión de residuos 
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Reutilización, valorización o eliminación de 

residuos 

Los residuos peligrosos que se generen en la obra se entregarán a un gestor autorizado de 

residuos peligrosos. 

Los residuos no peligrosos se gestionarán de la siguiente forma: 

 

Código LER, descripción y unidad de medida Destino 

17 01 01 Hormigón Vertedero 

17 03 02 Mezclas bituminosas sin alquitrán de hulla Vertedero 

17 05 04 Tierra y piedras 
Vertedero 

/Reutilización 

 



Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición 

 

Prescripciones técnicas para la gestión de 

residuos  12 

Prescripciones técnicas para la gestión de 

residuos 

Con carácter general 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 

industriales que cumplirán las especificaciones vigentes en cada comunidad. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la dirección facultativa de la obra y a la propiedad de 

los certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, ambos 

emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 

presente buen aspecto. 

Compra y almacenamiento de materiales 

Comprar la mínima cantidad de productos auxiliares (pinturas, disolventes, grasas, etc.) en envases 

retornables de mayor tamaño posible. 

Inspeccionar los materiales comprados antes de su aceptación. 

Comprar los materiales y productos auxiliares a partir de criterios ecológicos. 

Adquirir equipos nuevos respetuosos con el medio ambiente. 

Utilizar los productos por su antigüedad a partir de la fecha de caducidad. 

Limpiar la maquinaria y los distintos equipos con productos químicos de menor agresividad 

ambiental (los envases de productos químicos tóxicos hay que tratarlos como residuos 

peligrosos). 

Evitar fugas y derrames de los productos peligrosos manteniendo los envases correctamente 

cerrados y almacenados.  

Con carácter particular 

Para los derribos, se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares, etc. para las partes peligrosas, tanto de la propia obra como de los edificios 

colindantes. Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes o 
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peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, 

mármoles, etc.) Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 

instalaciones, carpintería y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá 

derribando el resto. 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales de volumen inferior 

a 1 m3 o bien en contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 

establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 

lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra, etc.) que se realice en 

contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 

durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 cm. a lo largo 

de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información del titular: razón social, 

CIF, teléfono del titular del contenedor o envase y número de inscripción en el registro de 

transportistas de residuos. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos 

industriales u otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados 

o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a 

las obras a la que prestan servicio. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la 

licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 

objeto de reciclaje o deposición. En este último caso el contratista se asegurará de realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación y las posibilidades 

reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 

plantas de reciclaje o gestores adecuados. La dirección facultativa será la responsable última de 

la decisión a tomar y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

Al contratar la gestión de los RCD, hay que asegurarse que el destino final (planta de reciclaje, 

vertedero, cantera, incineradora, planta de reciclaje de plásticos, madera, etc.) tiene la autorización 

del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma y la inscripción 

en el registro correspondiente. Asimismo, se realizará un estricto control documental: los 

transportistas y gestores de RCD deberán aportar justificantes impresos de cada retirada y entrega 

en destino final. Para aquellos RCD (tierras, pétreos, etc.) que sean reutilizados en otras obras o 

proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental de que ha sido así. 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se generen en obra 

será conforme a la legislación nacional vigente y a los requisitos de las ordenanzas locales. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, 

lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación 

y autoridad municipales. 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos, Anexo II, lista de Residuos. En cualquier 

caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 

amianto, el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
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mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, así 

como la legislación laboral de aplicación. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos de tipo 

hormigón, y dispondrán de recipientes específicos. 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos 

y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 

contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 

suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones 

de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la 

contaminación con otros materiales. 
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Presupuesto de la gestión de residuos 

La valoración del coste previsto para la correcta gestión de los residuos del proyecto es la 

siguiente: 

 

 

Ud Resumen Vol Pres ImpPres 
m3 Retirada de residuos de hormigón a vertedero situado 

a una distancia máxima de 15km, formada por: carga, 
esponjamiento, transporte a planta, descarga y canon 
de gestión. Medido el volumen teórico de proyecto 

1.966,52 7,16 14.080,26 

 

  

  

m³ Retirada de residuos de firme existente de pavimentos 
deportivos incluso base de aglomerado e instalaciones 
existentes a vertedero a una distancia máxima de 
15km, formada por: carga, esponjamiento, transporte a 
planta, descarga y canon de gestión. Medido el 
volumen teórico de proyecto 

2.102,11 6,55 13.768,82 

 

  

  

m³ Retirada de terreno de juego existente con relleno de 
drenajes e instalaciones a vertedero situado a una 
distancia máxima de 15 km, formada por: transporte 
interior, carga, transporte a planta, descarga y canon 
de gestión. Medido el volumen esponjado. 

8.861,64 3,00 26.584,92 

  TOTAL     54.434,00 
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Artículo 301.- Demoliciones 

 

301.1. Definición. 

 

Las demoliciones consisten en el derribo o desmontaje de todos aquellos elementos que sean 

necesarios eliminar para la adecuada ejecución de la obra. 

 

Está prevista la demolición del pavimento exterior al terreno de juego existente, que está formado por 

una capa de mezcla bituminosa sobre una zahorra artificial. Además se demuelen unas losas de 

hormigón armado que sirven de cimentación a las gradas provisionales situadas en los goles y el foso 

de hormigón armado situado en el lateral oeste. Adicionalmente, durante la construcción del Estadio 

se ejecutaron cuatro losas corridas en la dirección norte-sur que eran la cimentación del camino de 

rodadura  de  unas grúas móviles que sirvieron para el montaje de las gradas. Estas losas de hormigón 

armado, cuya posición no se conoce con precisión, también deberán demolerse. 

 

En la pista pueden existir canalizaciones, arquetas y otros elementos que deberán ser demolidos junto 

con el pavimento de la pista. 

 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 

 Estudio de la demolición. 

 Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 

 Retirada de los materiales. 

 

Será de aplicación el artículo 301 del PG-3 y la NTE-ADD: Norma Tecnológica de la Edificación; 

Acondicionamiento del Terreno. Desmontes. Demoliciones. 

 

301.2. Ejecución de las obras. 

 

301.2.1. Estudio de la demolición. 

 

Antes de comenzar los trabajos, se elaborará un estudio de demolición que tendrá que ser aprobado 

por la Dirección Facultativa, siendo el Contratista responsable de su contenido y de su correcta 

ejecución. 

 

Dicho estudio contendrá como mínimo los métodos de demolición, estabilidad de los elementos a 

demoler y a conservar, protección de elementos del entorno, programa de trabajos, pautas de control 

y mantenimiento o sustitución provisional de los servicios afectados. 

 

301.2.2. Derribo de las construcciones: prescripciones generales. 

 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad suficientes y del 

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efecto en el momento de la demolición, así como de las 

que eviten molestias y perjuicios a bienes y personas colindantes y del entorno, sin perjuicio de su 

obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte la Dirección Facultativa. 

 

No obstante, todo lo anterior, el Contratista deberá contraer una póliza de seguro en previsión de los 

daños que pudiera ocasionar a personas, y a bienes, muebles e inmuebles colindantes. 
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El método de demolición será de libre elección del Contratista, previa aprobación de la Dirección 

Facultativa de obra y teniendo en cuenta las siguientes prescripciones: 

 

 La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte de 

ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 

 Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de 

los medios de que se dispongan y las condiciones de transporte. 

 No se trabajará con lluvia o viento > 60 Km/h. 

 Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para la construcción del elemento. Se 

ha de demoler de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera que la demolición se 

haga prácticamente al mismo nivel. 

 La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.). 

 La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada, así como los elementos que 

deban conservarse intactos, según indique la Dirección Facultativa. 

 Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad. 

 En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.), se suspenderán las obras y se 

avisará a la Dirección Facultativa. 

 La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir 

las condiciones de seguridad suficientes. Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los 

trabajos de retirada y carga de escombros. 

 Los elementos no estructurales se demolerán antes que los resistentes a los que estén unidos, sin 

afectar su estabilidad. 

 El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le transmitan 

cargas. 

 Durante los trabajos se permitirá que el operario trabaje sobre el elemento, si su anchura es > 35 

cm. y su altura es < 2 m. 

 Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntarlo y protegerlo para 

evitar su derrumbamiento mediante cimbras y apeos. 

 

Durante la ejecución de los trabajos se comprobará que se adoptan las medidas de seguridad 

especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución de la 

demolición se adapta a lo especificado en este pliego. 

 

301.2.3. Prescripciones adicionales para la demolición de firme existente. 

 

La demolición del firme existente se efectuará con la maquinaria adecuada tal como tractor con orugas, 

con bulldozer y ripper o similar. Una vez retirados los materiales, se procederá a la compactación de 

la superficie resultante. 

 

Incluye la demolición de cualquier tipo de firme y cualquier espesor, así como las capas de base de los 

mismos. 

 

En la demolición del firme se incluye la demolición de cuantas canalizaciones, arquetas u otros 

elementos cuya demolición sea necesaria para realizar la posterior excavación. 

En caso de que los firmes demolidos deban mantener el paso de vehículos, el Contratista adoptará las 

disposiciones oportunas con tal fin, considerándose dichas actuaciones comprendidas dentro de esta 

unidad. 
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301.2.3. Prescripciones adicionales para la demolición de estructuras. 

 

La ejecución de esta unidad de obra incluye la demolición de todo tipo de estructuras (hormigón en 

masa, armado, metálicas, mampostería, etc. 

 

El proceso de ejecución de la demolición elemento a elemento será el siguiente: 

 

 El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la 

demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma 

vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

 No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 

contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 

 En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o 

al suprimir las tensiones. 

 Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 

 En general, los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios, aparatos sanitarios, 

etc, se desmontarán sin cortar o romper. El corte de los elementos se realizará por piezas de 

tamaño manejable por una sola persona. 

 El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará 

manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan 

al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. 

 El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus 

puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento 

y permita el descenso lento. 

 El vuelco podrá realizarse para todos los elementos despiezables, y no empotrados, situados en 

fachada debido a la escasa altura de los edificios afectados. Será necesario previamente, atirantar 

y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando 

la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá, en el lugar de caída, de 

suelo consistente y de una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la 

altura desde donde se lanza. 

 Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fín de observar si se producen anomalías, en 

cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 

 Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, de forma que 

el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas no puedan provocar su derrumbamiento. Se 

protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan 

ser afectados por aquélla. 

 

301.2.3. Prescripciones adicionales para la demolición de hormigón en masa o armado. 

 

Comprende la demolición de todo tipo de fábrica de hormigón independientemente de su espesor y 

cuantía de armaduras, así como la de cimentaciones construidas con este material. Esta unidad de obra 

se refiere tanto a elementos enterrados, como a los situados sobre el nivel del terreno (excepto 

edificaciones), así como a muros, arquetas, losas, obras de drenaje o cualquier otro elemento indicado 

en el proyecto. 

 

En la realización de esta unidad podrán emplearse medios exclusivamente mecánicos. 

 

301.2.3. Retirada de los materiales de derribo. 

 

El Contratista llevará a vertedero todos los materiales procedentes del derribo de todos los elementos 

que sean objeto de demolición. 
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Para el transporte de los materiales a vertedero se utilizará un camión con caja basculante. 

 

Los vertederos serán aprobados por la Dirección Facultativa y los organismos medioambientales 

competentes. 

 

Los materiales de derribo que sean susceptibles de aprovechamiento serán limpiados y transportados 

a acopio, almacén o al lugar que especifique la Dirección Facultativa. 

 

En el caso de eliminación de materiales mediante incinerado, se adoptarán las medidas de control 

necesarias para evitar cualquier afección al entorno, dentro del marco de la normativa legal vigente. 

 

301.3. Control y criterios de aceptación y rechazo. 

 

Durante la ejecución de las demoliciones se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas de 

seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de 

ejecución de la demolición se adapta a lo especificado en este PPTP y las órdenes escritas de la 

Dirección Facultativa. 

 

301.4. Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

 

Se evitará la formación de polvo que puede resultar muy molesto, no solo para la vegetación y la fauna 

sino, sobre todo, para los vecinos del territorio afectable. Como prevención se regarán las partes a 

demoler y cargar, sin que esto suponga abono aparte al Contratista. 

 

El transporte y gestión de residuos será abonado en la partida correspondiente. Se prohíbe el vertido 

del material sobrante desechado a vertederos no autorizados. 

 

Las escombreras serán estables, no estropearán el paisaje ni la vista de las obras, ni dañarán el medio 

ambiente; no entorpecerán el tráfico ni la evacuación de las aguas. A tal efecto, el Contratista se verá 

obligado a efectuar los retranqueos, plantaciones, perfilados, cunetas, etc., necesarios a juicio de la 

Dirección Facultativa, sin que por tal motivo tenga el Contratista derecho a percepción económica 

alguna. 

 

301.5. Medición y abono. 

 

Las demoliciones de elementos de hormigón en masa o armado con compresor, medios mecánicos, 

de estructuras de hormigón se abonarán por metros cúbicos (m3) y la demolición de firmes y acerados 

y fábricas de ladrillo con medios manuales se abonará por metros cuadrados (m2), medidos por 

diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de comenzar la demolición y los 

datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma, y todo ello ejecutado conforme 

a lo prescrito en Proyecto y según las órdenes de la Dirección Facultativa.  

 

Serán de aplicación los precios siguientes del Cuadro de Precios: 

 

m3. DEMOLICION DE HORMIGON EN MASA CON MEDIOS MECANICOS, TRANSPORTE DE 

MATERIAL A VERTEDERO NO INCLUIDA.  

m3. DEMOLICION DE HORMIGON ARMADO CON MEDIOS MECANICOS, RETIRADA DE MATERIAL A 

VERTEDERO NO INCLUIDA.   

m2. DEMOLICION DE FIRME EXISTENTE, INCLUSO COMPACTACION, TERMINADO.   RETIRADA DEL 

MATERIAL A VERTEDERO NO INCLUIDA.  
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Los precios incluyen todos los medios, materiales, maquinaria, mano de obra y operaciones que sean 

necesarias para la correcta, completa y rápida ejecución de estas unidades de obra. 

 

No incluyen la retirada de los productos resultantes de las demoliciones a vertedero. 

 

Artículo 303.- Escarificación y compactación del firme existente. 
 

303.1. Definición. 

Consiste en la disgregación del firme existente, efectuada por medios mecánicos, eventual retirada o 

adición de materiales y posterior compactación de la capa así obtenida. 

 

303.2. Ejecución de las obras. 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad indicada en este Proyecto o en las 

que, en su defecto, ordene la Dirección Facultativa. 

 

Los equipos de escarificado serán propuestos por el Contratista y autorizados por la Dirección 

Facultativa. 

 

Los productos removidos no aprovechables se transportarán a los vertederos autorizados. 

Si fuese necesario el aporte de material para regularización de la zona escarificada, éste tendrá las 

mismas características que la capa inmediata del nuevo firme. 

Los equipos de compactación y el grado de compactación serán los adecuados al material escarificado. 

 

303.3. Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

Al realizar movimiento de tierras, la emisión de polvo puede llegar a resultar muy molesta tanto para 

usuarios como para vecinos del territorio afectable. Por ello, se preverán los riegos necesarios para que 

el viento o el paso de vehículos levanten y arrastren a la atmósfera la menor cantidad posible de 

partículas. 

 

303.4. Medición y abono. 

La escarificación y compactación del firme existente se abonará por metros cuadrados (m2) realmente 

ejecutados, medidos sobre el terreno, si lo han sido de acuerdo con este proyecto y las órdenes de la 

Dirección Facultativa. 

 

Será de aplicación el precio siguiente del Cuadro de Precios: 

 

m2. ESCARIFICADO DE FIRME EXISTENTE, CON RETIRADA DE SOBRANTES A VERTEDERO. INCLUSO 

COMPACTACION Y ACABADO.  

 

El precio incluye todos los medios, materiales, maquinarias operaciones y mano de obra que fueran 

necesarios para la correcta completa, rápida y segura ejecución de esta unidad de obra, así como el 

transporte a vertedero de los materiales sobrantes resultantes del escarificado. 

No incluye las operaciones de demolición del firme existente, ya que se abonarán según el artículo 301 

del presente pliego. 
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Artículo 320.- Excavación de la explanación y préstamos. 
 

320.1. Definición. 

Será la realizada a cielo abierto para rebajar el nivel del terreno y obtener una superficie regular 

definida por los planos, donde han de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras 

o simplemente para formar explanadas, así como las zonas de préstamos que puedan necesitarse y el 

consiguiente transporte de los materiales a depósito lugar de empleo o vertedero. 

Será de aplicación el artículo 320 del PG-3. 

 

320.2. Clasificación de las excavaciones. 

La excavación de la explanación se entenderá como no clasificada. 

La excavación de la explanación se entenderá como no clasificada, sea cual sea el estado en que se 

encuentre el material y los medios necesarios para su excavación, incluso la excavación en roca con la 

ayuda de explosivos. 

 

320.3. Ejecución de las obras. 

320.3.1.  Generalidades. 

Una vez terminadas las operaciones de demoliciones, retirada de instalaciones y adecuación del 

terreno, según lo especificado en el artículo 300 del presente Pliego, se iniciarán las obras de 

excavación ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida 

en los Planos y Pliego, y a lo que sobre el particular ordene la Dirección Facultativa. 

 

El orden y la forma de ejecución se ajustarán a lo establecido en el Proyecto. 

 

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo de equipos 

de excavación y transporte adecuados a las características del terreno, volumen y plazo de ejecución 

de las obras. 

 

Será necesario también tener especial cuidado con las excavaciones ejecutadas con gran rapidez, con 

medios muy potentes, en especial en época de lluvia, condiciones en que la estabilidad a corto plazo 

prevalece y puede verse comprometida. 

 

La profundidad de la excavación y los taludes finales serán las indicadas en los Planos, pudiéndose 

modificar a juicio de la Dirección Facultativa, en función de la naturaleza del terreno, mediante órdenes 

escritas del mismo, y sin que ello suponga variación alguna en el precio. 

 

Esta unidad incluye la propia excavación con los medios que sean precisos, la selección del material 

para aprovechamiento, la carga sobre camión, el transporte a acopio en su caso y a lugar de empleo. 

El material procedente de la excavación será transportado y colocado en las parcelas indicadas en el 

proyecto en el término Municipal de Santiponce. 

 

El refino de taludes y la terminación y refino de la explanada no serán objeto de abono aparte y se 

ejecutarán según las especificaciones contempladas en los Artículos 340 y 341 de este Pliego. 

 

Se redondearán las aristas de las explanaciones, intersección de taludes con el terreno natural y fondos 

y bordes de cunetas, de acuerdo con la Norma 3.1-I.C. 

 

320.3.2. Drenaje. 

Durante todo el proceso de ejecución de la explanación se mantendrán todas las obras en perfecto 

estado de drenaje y las cunetas y otros desagües no producirán erosión. 
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320.3.3. Tierra vegetal. 

Se entiende por tierra vegetal la existencia en aquellos horizontes edáficos explorados por las raíces 

de las plantas presentes, debiendo descartarse el material más o menos blando existente más en 

profundidad, contiguo a la roca madre, que pudiera resultar excesivamente arcilloso para su empleo 

como sustrato a sembrar o plantar.  

 

La tierra vegetal que se encuentre en la explanación y que no se haya extraído en el desbroce, se 

excavará en las zonas y profundidad definidas en Proyecto o que determine la Dirección Facultativa y 

se transportará a caballones a lo largo de la traza, próximos al lugar de empleo y con la autorización 

expresa de la Dirección Facultativa y con los volúmenes precisos para su posterior extendido en taludes 

y zonas localizadas previstas en el Proyecto de Revegetación. El exceso se transportará y verterá en 

zonas exclusivas, autorizadas asimismo por la Dirección Facultativa. 

 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 

 

En esta obra no está prevista la excavación de tierra vegetal. 

 

320.3.4. Empleo de los productos de la excavación. 

Los materiales de la excavación se emplearán en rellenos para formación de terraplenes y relleno de 

excavaciones existentes en las parcelas indicadas en el proyecto en el término municipal de Santiponce 

y se transportarán hasta el lugar de empleo. En caso de no ser utilizables en el momento de la 

excavación, deben guardarse en caballeros. 

 

Los materiales sobrantes e inadecuados se transportarán a vertedero autorizado.  

 

El albero o suelo seleccionado existente se extraerá evitando su contaminación y se acopiará en las 

zonas indicadas en el proyecto para su posterior uso, hasta alcanzar el volumen indicado y el volumen 

restante será utilizado para la formación de terraplenes o rellenos en las parcelas indicadas en el 

proyecto.  

 

No se desechará ningún material excavado sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 

 

La tierra vegetal susceptible de aprovechamiento será utilizada en zona de plantaciones y debe ser 

dispuesta en su emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no 

sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en caballeros. 

 

320.3.6. Préstamos y caballeros. 

A efectos del presente proyecto los préstamos serán los previstos en el mismo. No obstante, el 

Contratista podrá elegir el préstamo, siempre que los materiales sean de calidad igual o superior a los 

de los préstamos previstos y sin que ello suponga modificación alguna en los precios establecidos de 

los materiales y siempre con la autorización del mismo por parte de la Dirección Facultativa y demás 

organismos medioambientales afectados. 

 

El Contratista comunicará al Director de las Obras, con suficiente antelación, la apertura de los 

préstamos, a fin de que se pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. 

 

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de apoyo de la 

obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la capacidad portante de la 

superficie de apoyo. 
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Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después del 

desbroce y, asimismo, después de la excavación.  

 

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

 

Antes de iniciarse la excavación de los materiales se eliminará la montera de suelo vegetal que recubra 

la zona a excavar y se depositará en acopio. 

 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que impidan que se 

pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que el Director 

de las Obras ordene al respecto. 

 

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se 

acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje, procediendo a la restauración 

de la montera del suelo vegetal con el material acopiado. No deberán ser visibles desde cualquier 

punto con especial impacto paisajístico negativo, debiéndose cumplir la normativa existente respecto 

a su posible impacto ambiental. 

 

Los caballeros tendrán forma regular, superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas y 

taludes estables que evitan cualquier derrumbamiento. 

Estos depósitos se ejecutarán utilizando maquinaria que no compacte el material, el cual deberá 

encontrarse lo más seco posible. 

 

La altura máxima de los caballeros será de dos (2) metros. 

Tampoco se podrán colocar cerca de las construcciones existentes para que no haya peligro por 

sobrecarga de terreno. 

 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en la 

explanada, la Dirección Facultativa podrá requerir del Contratista que retire esos materiales y los 

substituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y del colocado de este 

relleno se tomarán perfiles transversales. 

 

320.3.7. Contactos entre desmontes y terraplenes 

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se ampliará hasta que la 

coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no admitiéndose secciones en las que el 

apoyo de la coronación del terraplén y el fondo de excavación estén en planos distintos. 

 

La transición de desmonte a terraplén tanto transversal como longitudinalmente se realizará según 

planos, suavizando la pendiente del terreno natural a razón de un 2H:1V, hasta que por lo menos exista 

una diferencia de cota de 1 m entre la base de la explanada y el terreno natural subyacente. 

 

En estos contactos se estudiarán especialmente en el proyecto el drenaje de estas zonas y se 

contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación y saturación de agua. 

 

320.3.8. Tolerancia geométrica de terminación de las obras. 

La tolerancia máxima admisible entre los planos o superficies de los taludes de Proyecto y los 

construidos estará comprendida entre -10 y 0 cm y no presentará irregularidades superiores a ± 5 cm. 

En la primera fase de excavación la tolerancia en cota estará comprendida entre 0 y +10 cms.  
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320.4. Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

320.4.1. Prescripciones generales. 

Al realizar movimiento de tierras, la emisión de polvo puede llegar a resultar muy molesta tanto para 

usuarios como para vecinos del territorio afectable. Por ello, se preverán los riegos necesarios para que 

el viento o el paso de vehículos levanten y arrastren a la atmósfera la menor cantidad posible de 

partículas. 

 

Cualquier daño producido dentro o fuera de la obra por la acumulación de agua debida a unas 

deficientes condiciones de drenaje superficial de la explanación, en cauces afectados y/o obras de 

drenaje, correrá a cargo exclusivo del Contratista. 

 

Los materiales de la excavación no utilizables en rellenos se transportarán a vertederos previamente 

autorizados expresamente por la Dirección Facultativa y otros organismos competentes y deberán 

presentar al acabar su uso la morfología idónea para su integración en el entorno. 

 

La Dirección Facultativa podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto entre la 

excavación y el terreno natural o en las aristas entre plano y plano de las excavaciones, tanto 

horizontales como inclinadas, debiendo en todo caso el Contratista evitar la aparición de formas 

geométricas de ángulos vivos o aristas marcadas. En el caso de existir árboles en esas aristas de 

contacto desmonte-terreno natural serán talados los ejemplares cuya estabilidad resulte mermada por 

el arrancado de raíces e inmediatamente retirados del lugar. 

 

El refino de los taludes que vayan a ser revegetados deberá realizarse de manera que la superficie 

quede suficientemente rugosa y desigual para que las semillas y abonos encuentren huecos donde 

resistir el lavado y que la tierra vegetal a extender en el desmonte vea impedido su deslizamiento 

directo, sin menoscabo de la seguridad frente a caída de materiales. Los casos dudosos serán resueltos 

por la Dirección Facultativa. 

 

De forma general, salvo autorización de la Dirección Facultativa, se prohíbe en parajes cercanos al lugar 

de trabajo el vertido o el depósito temporal o definitivo de materiales procedentes de excavación, 

debiendo ser cargados y transportados al sitio de empleo o vertedero. 

 

Tampoco se podrán verter materiales excavados alrededor de los puntos de trabajo, manteniendo 

limpia de restos la parte inferior de las laderas. Cualquier vertido será retirado y la superficie ocupada 

será reconstruida, corriendo los gastos a cuenta del Contratista. 

 

320.4.2. Prescripciones adicionales para la excavación en préstamos. 

Las consideraciones preliminares u objetivos de calidad que deberán ser tenidas en cuenta para la 

selección de posibles emplazamientos para áreas de préstamo serán las siguientes: 

 

 Elección de emplazamiento en áreas poco expuestas a las vistas o en áreas expuestas donde no se 

planteen problemas de escala o de futura dominancia. 

 Elección de emplazamiento con suficiente yacimiento o cabida y donde no vayan a darse o puedan 

resolverse los problemas de desajuste formal entre la excavación y el terreno. 

 Elección de lugar (es) donde además sea posible restablecer el uso preexistente: praderío, forestal, 

suelo industrial, dotacional, etc. 

 Lugares fáciles de drenar, cabeceras de regatas, donde no vayan a plantearse problemas de drenaje 

o su solución sea sencilla y barata. 

 Lugares geotécnicamente aptos. 

 Lugares donde no se alteren las características hidrogeológicas o las afecciones no revistan 

importancia. Idem respecto a las aguas superficiales y fauna acuícola. 
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 Como condicionante particular los emplazamientos deberán evitar siempre: 

 

 Las medias laderas ya que es casi imposible que en terrenos accidentados y muy accidentados, la 

excavación puedan ser ajustados formalmente con la ladera circulante. 

 Los roquedos naturales por el normalmente alto valor de su paisaje, fauna y flora. 

 Las vegas de los ríos y de las regatas dado el alto interés y valor ecológicos relativos a la fauna 

propia de ambientales húmedos y ecotonos. 

 

Para la restauración ambiental de las zonas de préstamos, el Contratista llevará a cabo siguientes 

operaciones: 

 Recuperación y almacenamiento de la tierra "vegetal" presente en el lugar para su posterior 

extendido sobre las superficies resultantes como sustrato que garantiza una eficaz reinstauración 

de cubierta vegetal. 

 Pendientes de los taludes 2H/1V, siempre inferiores a la 3H/2V, para que la tierra vegetal a extender 

se mantenga sin necesidad de operaciones de sujeción. 

 

320.5. Medición y abono. 

La excavación se abonará por metros cúbicos (m3), deducidos por diferencia entre los perfiles reales 

del terreno antes de comenzar los trabajos y los perfiles realmente definidos en Planos. 

 

En el precio quedan incluidas las operaciones suficientes para la excavación y tratamiento 

correspondiente por separado de material resultante, en particular en cuanto a su aprovechamiento 

en las diversas capas de terraplén y en plantaciones.  

 

No se desechará material como no aprovechable sin el visto bueno por escrito de la Dirección 

Facultativa, sin perjuicio de su rechazo si se emplea sin cumplir las especificaciones. 

 

No se abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones que no sean expresamente 

autorizados por la Dirección Facultativa, ni los rellenos compactados que fueren precisos para 

reconstruir la sección ordenada o proyectada, en el caso de que la profundidad de la excavación o el 

talud fuesen mayores de los correspondientes a dicha sección. El Contratista está obligado en este 

caso a ejecutar a su costa dichos rellenos según las especificaciones de coronación de terraplén. 

 

Las excavaciones en préstamos no serán objeto de medición y abono por este artículo, sino que se 

medirán y abonarán según los precios correspondientes a los rellenos a efectuar con los materiales de 

ellos extraídos.  

 

La excavación de las cunetas de desmonte al pie de la excavación, definidas en los planos, se 

considerará incluida en esta unidad. El perfilado y refino de estas cunetas se medirá y abonará según 

el precio correspondiente del artículo 342 del presente Pliego. 

 

Las unidades de excavación en cualquier clase de terreno, objeto de ejecución y medición se abonarán 

al precio siguiente: 

 

m3. EXCAVACION A CIELO ABIERTO EN EXPLANACIONES EN CUALQUIER CLASE DE TERRENO 

INCLUSO ROCA, POR MEDIOS MECANICOS Y EMPLEO DE EXPLOSIVOS. INCLUSO 

AGOTAMIENTO SI FUERA NECESARIO, REFINO DE TALUDES.  TRANSPORTE DE MATERIAL A 

LUGAR DE EMPLEO O ACOPIO.   
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El precio incluye la excavación con cualquier medio de excavación (incluso explosivos en el caso de 

rocas) hasta las rasantes definidas en los planos o aquellas que  indique la Dirección Facultativa, 

medidas de saneamiento, entibación, drenaje y agotamiento -si resultasen necesarias-, la selección del 

material para su uso en rellenos, carga y transporte de los productos resultantes a vertedero o lugar 

de empleo, refino de taludes, terminación y refino de la explanada y cuantas necesidades 

circunstanciales se requieran para una correcta ejecución de la obra. Incluye, asimismo, la formación 

de los caballeros que pudieran resultar necesarios y el pago de los cánones de ocupación que fueran 

precisos. 

 

Estos precios además incluyen los permisos necesarios ante los organismos oficiales: Delegaciones 

Provinciales del Ministerio o Comunidad Autónoma para la realización de voladuras, así como las 

medidas de seguridad que estos exijan: mallas metálicas, vigilancia jurada, señalización, etc. para la 

adecuada voladura de los terrenos.  
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Artículo 321.-Excavación en zanjas y pozos 

  

321.1. Definición y condiciones generales  

Definición 

 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las 

operaciones de excavación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el transporte 

de los productos removidos al lugar asignado en el interior de la obra. 

 

Se consideran zanjas y cimientos aquellos que tengan una anchura menor de tres metros (< 3 m) y 

una profundidad menor de seis metros (< 6 m), los pozos podrían ser circulares con una profundidad 

menor de dos (< 2) veces su diámetro y rectangulares con una profundidad menor de dos (< 2) veces 

el ancho. 

Medios utilizados: 

- Se considera excavación con medios mecánicos, cuando pueden utilizarse medios potentes, 

retroexcavadora de gran potencia o martillo picador para atravesar estratos duros de espesor hasta 

veinte centímetros (20 cm). 

- Se considera excavación manual cuando se utilicen herramientas manuales y/o maquinaria de 

poco volumen o tonelaje. 

 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Excavación manual o mecánica. 

- Replanteo y nivelación del terreno original.  

- Excavación y extracción de los materiales y limpieza del fondo de la excavación incluido precorte 

y voladura, en su caso. 

- Carga y transporte en el interior de la obra de productos sobrantes, sea cual sea la distancia y 

descarga en el lugar asignado por la Dirección de Obra. 

- Conservación adecuada de los materiales. 

- Agotamientos y drenajes que sean necesarios.  

 

CONDICIONES GENERALES 

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  

Toda excavación ha de estar llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 

 

Ha de haber puntos fijos de referencia exteriores en la zona de trabajo, a los cuales se le han de referir 

todas las lecturas topográficas. 

 

No se han de acumular las tierras al borde de los taludes. 

 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc.) o cuando la actuación de las 

máquinas de excavación, si es el caso, pueda afectar a construcciones vecinas, se han de suspender las 

obras y avisar a la Dirección de Obra. 

 

La operación de carga se ha de hacer con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 

de seguridad suficientes. 

 

El transporte se ha de realizar en un vehículo adecuado para el material que se desee transportar, 

provisto de los elementos que son precisos para su desplazamiento correcto, y evitando el enfangado 

de las vías públicas en los accesos a las mismas. 

 

Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto.  
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Las excavaciones respetarán todos los condicionantes medioambientales y, en especial, los estipulados 

en la Declaración de Impacto Ambiental, sin que ello implique ninguna alteración en las condiciones 

de su ejecución, medición y abono. 

 

Las tierras que la Dirección de Obra considere adecuadas para rellenos se han de transportar al lugar 

de utilización. Las que la Dirección de Obra considere que se han de conservar se acopiarán en una 

zona apropiada. El resto tanto si son sobrantes como no adecuadas se han de transportar a un 

vertedero autorizado. 

 

 

 

321. 2. Condiciones del proceso de ejecución  

Principios generales 

 

El Contratista notificará con la antelación suficiente el comienzo de la excavación a fin de que se 

puedan efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente a 

la excavación no se removerá ni modificará sin la autorización de la Dirección de Obra. 

 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la iniciación 

de las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el 

Proyecto y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, 

el Director de las Obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo 

estima necesario a fin de asegurar una cimentación satisfactoria.  

 

La excavación se realizará hasta la cota que figure en los Planos del Proyecto y se obtenga una 

superficie firme y limpia. Se podrá modificar la profundidad si a la vista de las condiciones del terreno 

éste se considera inadecuado a juicio de la Dirección de Obra. 

 

No se procederá a modificar la profundidad sin haber informado al Director de Obra. 

La superficie excavada ha de tener un aspecto uniforme y en el fondo de la excavación no ha de quedar 

material suelto o flojo, ni rocas sueltas o fragmentadas. 

 

Si el terreno es roca, se regularizarán las crestas y los picos existentes en el fondo de la excavación. Se 

realizará o no precorte de los taludes, según las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la Dirección de 

Obra. 

 

Si hay material inadecuado en el fondo de la excavación fijada en el proyecto, el contratista excavará 

y eliminará estos materiales y los substituirá por otros adecuados. 

 

Cuando la profundidad de la excavación supere los seis metros (6 m) se realizará una preexcavación 

de un ancho adicional mínimo de seis metros (6 m) que se medirá como desmonte. 

 

En ningún caso se podrán acopiar los materiales procedentes de la excavación a una distancia del 

borde superior de la misma inferior a la profundidad excavada. Se dispondrán medidas de protección 

y señalización alrededor de la excavación para evitar accidentes durante el tiempo que permanezca 

abierta la excavación. 

 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar que el paso de vehículos produzca 

desmoronamiento de las paredes de las zanjas. 
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La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 

 

Los materiales extraídos en la excavación podrán emplearse en el posterior relleno de la misma, en el 

caso de que cumplan los requerimientos necesarios para dicho relleno. 

 

Cuando la excavación en zanja se realice para localizar conductos enterrados, se realizarán con las 

precauciones necesarias para no dañar el conducto, apeando dichos conductos a medida que queden 

al descubierto. 

 

Taludes 

La excavación se realizará con los taludes indicados en los Planos del Proyecto o modificados por la 

Dirección de Obra. 

 

En el caso que los taludes de las excavaciones ejecutadas de acuerdo con el Proyecto u órdenes de la 

Dirección de Obra den origen a desprendimientos, el Contratista eliminará los materiales desprendidos 

y adoptará las medidas de entibación que deberá someter a la Dirección de Obra. La entibación seguirá 

a las labores de excavación con una diferencia en profundidad inferior al doble de la distancia entre 

dos carreras horizontales de la entibación. 

 

Los materiales extraídos tendrán tratamiento similar a los de excavación en desmonte.  

 

Drenaje 

Cuando aparezca agua en la excavación, se agotará la misma con los medios e instalaciones auxiliares 

necesarias a costa del Contratista cualquiera que sea el caudal, requiriéndose la autorización de la 

Dirección de Obra para detener la labor de agotamiento. 

 

Tolerancias de las superficies acabadas 

El fondo y paredes laterales de las excavaciones terminadas tendrán la forma y dimensiones exigidas 

en el Proyecto y deberán refinarse hasta conseguir una tolerancia inferior a diez centímetros (10 cm) 

en más o menos sobre las dimensiones previstas. 

 

321.3. Medición y abono 

Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados y se abonará al precio indicado 

en el Cuadro de Precios nº 1. 

• m3. Excavación de zanja en tierras a máquina, con profundidad hasta 4 m, sin incluir entibación, 

con agotamiento, refino, aplomado de paredes, carga, descarga y transporte al lugar asignado en el 

interior de la obra de productos sobrantes, i/ herramientas y medios auxiliares.  

La medición se hará a partir de perfiles obtenidos antes y después de la excavación. 

En el caso de cimientos emplazados a media ladera, la excavación necesaria para llegar hasta la cota 

de cara superior de zapata se medirá y abonará como desmonte. La presente unidad será de aplicación 

a la excavación realizada a partir de la cara superior de la zapata. 

Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Si se realizaran mayores excavaciones de las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso de 

excavación, así como el ulterior relleno del mismo, no será de abono al contratista, salvo que los citados 

aumentos sean obligados por causa de fuerza mayor y hayan estado expresamente ordenados, 

reconocidos y aceptados, con la debida anticipación por la Dirección de Obra. 

El precio incluye: 

• La excavación, carga, descarga en el lugar asignado por la Dirección de la Obra, transporte de 

los productos resultantes en el interior de la obra, sea cual sea la distancia, y la correcta conservación 

de éstos hasta su reutilización. 
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• La formación de los caballeros y los cánones de ocupación que fueran precisos, así como la 

creación y mantenimiento de los caminos de comunicación entre la excvación y las zonas de utilización 

o vertido. 

• La nivelación del fondo de vaciado, compactación y saneamiento, agotamiento y evacuación de 

aguas y cuantas operaciones sean necesarias para una correcta ejecución de las obras. 

• El transporte de la maquinaria a pie de obra 

No serán de abono las sobreexcavaciones, siendo a cargo del Contratista su posterior relleno. En caso 

de cimentaciones, el relleno de los excesos se hará con hormigón HM-20. 

No está incluido en este precio el transporte a vertedero, ni canon de vertido. 

 

Artículo 322. Excavación localizada  

322. 1. Definición y condiciones generales  

Definición 

La unidad consiste en el conjunto de operaciones para la excavación, manual o por medios mecánicos, 

en zonas localizadas donde no sean de aplicación las prescripciones definidas en los artículos 320 

“Excavación de explanaciones y préstamos cielo abierto”, y 321 “Excavación en zanjas y pozos sin 

entibación” del presente Pliego. Estando incluidas entre dichas operaciones el transporte a vertedero 

y el pago de canon de vertido.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Excavación del terreno. 

- Agotamiento con bomba de extracción, en caso necesario. 

- Red de evacuación de aguas. 

- Carga de los materiales excavados, descarga en el lugar asignado por la Dirección de Obra y 

transporte en el interior de la obra o a vertedero, sea cual sea la distancia. 

- Operaciones de protección. 

- Saneo y perfilado de los taludes y del fondo de excavación y formación de cunetas. 

- Regularización del fondo de excavación y saneo de los taludes. 

- Construcción y mantenimiento de accesos. 

- Permisos necesarios.  

 

CONDICIONES GENERALES 

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  

Toda excavación ha de estar llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 

Ha de haber puntos fijos de referencia exteriores en la zona de trabajo, a los cuales se le han de referir 

todas las lecturas topográficas. 

 

No se han de acumular las tierras al borde de los taludes. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc.) o cuando la actuación de las 

máquinas de excavación pueda afectar a construcciones vecinas, se han de suspender las obras y avisar 

a la Dirección de Obra. 

 

El trayecto que ha de recorrer la maquinaria ha de cumplir las condiciones de anchura libre y de 

pendiente adecuadas a la maquinaria que se utilice. La rampa máxima antes de acceder a una vía 

pública será del seis por ciento (6 %). 

 

La operación de carga se ha de hacer con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 

de seguridad suficientes. 

 

El transporte se ha de realizar en un vehículo adecuado para el material que se desee transportar, 

provisto de los elementos que son precisos para su desplazamiento correcto y evitando el enfangado 

de las vías públicas en los accesos a las mismas. 
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Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto.  

 

Las excavaciones respetarán todos los condicionantes medioambientales y, en especial, los estipulados 

en la Declaración de Impacto Ambiental, sin que ello implique ninguna alteración en las condiciones 

de su ejecución, medición y abono. 

 

Las tierras que la Dirección de Obra considere adecuadas para rellenos se han de transportar al lugar 

de utilización. Las que la Dirección de Obra considere que se han de conservar se acopiarán en una 

zona apropiada. El resto tanto si son sobrantes como no adecuadas se han de transportar a un 

vertedero autorizado. 

 

Para la ejecución del vertedero serán de aplicación las prescripciones definidas en el artículo OAD100 

“Relleno en formación de vertedero i/extendido de material” del presente Pliego. 

 

Para la excavación de tierra vegetal serán de aplicación las prescripciones definidas en el artículo 

OAC020 “Excavación de tierra vegetal” del presente Pliego.  

 

Los trabajos de excavación en terreno rocoso se ejecutarán de manera que la granulometría y forma 

de los materiales resultantes sean adecuados para su empleo en rellenos “todo uno” o pedraplenes. 

 

Por causas justificadas la Dirección de Obra podrá modificar los taludes definidos en el proyecto, sin 

que suponga una modificación del precio de la unidad. 

 

La explanada ha de tener la pendiente suficiente para desaguar hacia las zanjas y cauces del sistema 

de drenaje. 

 

Los sistemas de desagüe tanto provisionales como definitivos no han de producir erosiones en la 

excavación. 

 

Los cambios de pendiente de los taludes y el encuentro con el terreno quedarán redondeados. 

La terminación de los taludes excavados requiere la aprobación explícita de la Dirección de Obra. 

 

2. CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Principios generales 

El Contratista notificará con la antelación suficiente el comienzo de la excavación a fin de que se 

puedan efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente a 

la excavación no se removerá ni modificará sin la autorización de la Dirección de Obra. 

 

Una vez efectuado el replanteo de la zona de excavación, el Director de las Obras autorizará la 

iniciación de las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada 

en el Proyecto y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No 

obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del 

terreno, lo estima necesario a fin de asegurar una cimentación satisfactoria. 

 

La excavación se realizará hasta la cota que figure en los Planos del Proyecto y se obtenga una 

superficie firme y limpia. Se podrá modificar la profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, 

éste se considera inadecuado a juicio de la Dirección de Obra. 

 

No se procederá a modificar la profundidad sin haber informado al Director de Obra. 
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La superficie excavada ha de tener un aspecto uniforme y en el fondo de la excavación no ha de quedar 

material suelto o flojo, ni rocas sueltas o fragmentadas. 

 

Si el terreno es roca, se regularizarán las crestas y los picos existentes en el fondo de la excavación. Se 

realizará o no precorte de los taludes, según las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 

La calidad del terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la Dirección de 

Obra. 

 

Si hay material inadecuado en el fondo de la excavación fijada en el proyecto, el contratista excavará 

y eliminará estos materiales y los substituirá por otros adecuados. 

 

En ningún caso se podrán acopiar los materiales procedentes de la excavación a una distancia del 

borde superior de la misma inferior a la profundidad excavada. Se dispondrán medidas de protección 

y señalización alrededor de la excavación para evitar accidentes durante el tiempo que permanezca 

abierta la excavación. 

 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar que el paso de vehículos produzca 

desmoronamiento de las paredes de las zanjas. 

 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 

 

Los materiales extraídos en la excavación podrán emplearse en el posterior relleno de la misma, en el 

caso de que cumplan los requerimientos necesarios para dicho relleno. 

Taludes 

 

La excavación se realizará con los taludes indicados en los Planos del Proyecto o modificados por la 

Dirección de Obra. 

 

En el caso que los taludes de las excavaciones ejecutadas de acuerdo con el Proyecto u órdenes de la 

Dirección de Obra den origen a desprendimientos, el Contratista eliminará los materiales desprendidos 

y adoptará las medidas de entibación que deberá someter a la Dirección de Obra. 

 

Los materiales extraídos tendrán tratamiento similar a los de excavación en desmonte.  

 

Drenaje 

Cuando aparezca agua en la excavación, se agotará la misma con los medios e instalaciones auxiliares 

necesarios a costa del Contratista cualquiera que sea el caudal, requiriéndose la autorización de la 

Dirección de Obra para detener la labor de agotamiento. 

 

Tolerancias de las superficies acabadas 

El fondo y paredes laterales de las excavaciones terminadas tendrán la forma y dimensiones exigidas 

en el Proyecto y deberán refinarse hasta conseguir una tolerancia inferior a diez centímetros (10 cm) 

en más o menos sobre las dimensiones previstas. 

 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados y se abonará al precio indicado en 

el Cuadro de Precios nº 1. 

• m3. Excavación localizada con medios mecánicos, incluso carga, descarga y transporte al lugar 

asignado en el interior de la obra del material, i/herramientas y medios auxiliares. Trabajo: Diurno. 

Banda de mantenimiento: No necesita intervalo. Precio: OAC070bad  
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La medición se hará a partir de perfiles obtenidos antes y después de la excavación.  

Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Si se realizaran mayores excavaciones de las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso de 

excavación, así como el ulterior relleno del mismo, no será de abono al contratista, salvo que los citados 

aumentos sean obligados por causa de fuerza mayor y hayan estado expresamente ordenados, 

reconocidos y aceptados, con la debida anticipación por la Dirección de Obra. 

El precio incluye: 

• La excavación, carga, descarga en el lugar indicado por la Dirección de Obra y transporte de los 

productos resultantes al lugar de utilización dentro de la obra sea cual sea la distancia, y la correcta 

conservación de éstos hasta su reutilización. 

• La formación de los caballeros y los cánones de ocupación que fueran precisos, así como la 

creación y mantenimiento de los caminos de comunicación entre el desmonte y las zonas de utilización 

o vertido. 

• La nivelación del fondo de excavación, compactación y saneamiento, agotamiento y evacuación 

de aguas y cuantas operaciones sean necesarias para una correcta ejecución de las obras.  

• Perfilado y refino del fondo y laterales de la excavación. 

• Los sostenimientos del terreno y entibaciones necesarias. 

• El transporte de la maquinaria a pie de obra 

• El transporte a vertedero y canon de vertido.  

 

 

 

 

 

 

En Sevilla, Junio de 2024 
 
 

                                                                                                                
 

         
 

  Fdo: Antonio Cruz - Antonio Ortiz 

       Cruz y Ortiz arquitectos 
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IV. MEDICIONES 

 

 



Cod. Ud Descripción N a b c d Cantidad P. unit. PEM

1.01 m3. 1.966,52 33,07 65.032,71

Losa hormigon G norte 1 0,4 1011,06 404,42

Losa hormigon G sur 1 0,4 952,03 380,81

Muro grada fondo 1 116,5 2,6 0,3 90,87

Foso muro 1 139,8 2 0,3 83,87

1 137,3 2,6 0,3 107,06

Foso losa 1 0,3 324,93 97,48

1 2,9 2,3 0,3 2,00

Losas gruas moviles 4 4 100 0,5 800,00

1.02 m2. 10.510,55 3,90 40.991,15

Pista y Pavimento (0,20cm) 1 10.510,55 10.510,55

1.03 m3. 8.861,64 1,80 15.950,95

Terreno de juego 1 1,00 8.861,64 8.861,64

Total Capítulo 1 121.974,81

REFORMA Y AMPLIACIÓN A ESTADIO DE FÚTBOL DEL ESTADIO DE LA CARTUJA

DEMOLICIÓN Y EXCAVACIÓN

CAPITULO 1 - DEMOLICIONES

DEMOLICION  Y LEVANTADO DE PAVIMENTOS DEPORTIVOS 

EXISTENTES, CON PAVIMENTO DE TARTAN, BASE DE 

AGLOMERADO ASFÁLTICO, CAPAS DE REFUERZO, LEVANTADO 

DE INSTALACIONES DE TODO TIPO EXISTENTES, TUBERIAS DE 

POLIETILENO Y PVC, ARQUETAS DE DISTRIBUCION Y 

CONEXIONADO, ELEMENTOS DE HORMIGÓN VARIOS, SIN 

INCLUIR RETIRADA A VERTEDERO. 

DEMOLICION DE HORMIGON ARMADO CON MEDIOS 

MECÁNICOS, SIN INCLUIR RETIRADA A VERTEDERO 

LEVANTADO Y DEMOLICIÓN DE TERRENO DE JUEGO EXISTENTE, 

CON CAPAS DE CESPED, TEPPES, CAPAS DE GRAVILLA Y ARENA, 

DRENAJE CON RELLENOS DE GRAVAS, TUBERÍAS DE 

INSTALACIONES Y DRENAJE DE POLIETILENO Y PVC, AQRUETAS 

DE DISTRIBUCIÓN Y CONEXIONADOS, ELEMENTOS DE 

HORMIGÓN O LADRILLO, VARIOS. SIN INCLUIR RETIRADA A 

VERTEDERO. 



Cod. Ud Descripción N a b c d Cantidad P. unit. PEM

2.01 m3. 70.086,99 0,75 52.565,25

Explanada central 1 5,30 10.445,80 55.362,74

Goles 2 6.530,79 13.061,58

Preferencia 1 6.946,63 6.946,63

Fondo 1 7.265,03 7.265,03

A deducir

Terreno de juego -1 1,00 8.861,64 -8.861,64

Pista y Pavimento -1 0,20 10.510,55 -2.102,11

Losa hormigon G norte -1 0,4 1011,06 -404,42

Losa hormigon G sur -1 0,4 952,03 -380,81

Losas gruas moviles -4 4 100 0,5 -800,00

Total Capítulo 2 52.565,25

Cod. Ud Descripción N a b c d Cantidad Precio unit. PEM

3,01 m3. 1.966,52 7,16 14.080,26

3,02 m3. 2.102,11 6,55 13.768,82

3,03 m3. 8.861,64 3,00 26.584,92

Total Capítulo 3 54.434,00

CAPITULO 2 - MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACION A CIELO ABIERTO EN EXPLANACIONES EN 

CUALQUIER CLASE DE TERRENO INCLUSO ROCA, POR MEDIOS 

MECANICOS. INCLUSO AGOTAMIENTO SI FUERA NECESARIO. 

LEVANTADO LEVANTADO DE INSTALACIONES DE TODO TIPO 

EXISTENTES, TUBERIAS DE POLIETILENO Y PVC, ARQUETAS DE 

DISTRIBUCION Y CONEXIONADO, ELEMENTOS DE HORMIGÓN 

VARIOS, CON FORMACIÓN DE TALUDES Y REFINO. MEDIDO 

VOLUMEN TEÓRICO DE PROYECTO

RETIRADA DE TERRENO DE JUEGO EXISTENTE CON RELLENO DE 

DRENAJES E INSTALACIONES A VERTEDERO SITUADO A UNA 

DISTANCIA MÁXIMA DE 15 KM, FORMADA POR: CARGA, 

ESPONJAMIENTO, TRANSPORTE A PLANTA, DESCARGA Y 

CANON DE GESTIÓN. MEDIDO EL VOLUMEN TEÓRICO DE 

PROYECTO

CAPITULO 3 - GESTIÓN DE RESIDUOS

RETIRADA DE RESIDUOS DE HORMIGÓN A VERTEDERO 

SITUADO A UNA DISTANCIA MÁXIMA DE 15 KM, FORMADA 

POR: CARGA, ESPONJAMIENTO, TRANSPORTE A PLANTA, 

DESCARGA Y CANON DE GESTIÓN. MEDIDO EL VOLUMEN 

TEÓRICO DE PROYECTO

RETIRADA DE RESIDUOS DE FIRME EXISTENTE DE PAVIMENTOS 

DEPORTIVOS INCLUSO BASE DE AGLOMERADO E 

INSTALACIONES EXISTENTES A VERTEDERO SITUADO A UNA 

DISTANCIA MÁXIMA DE 15 KM, FORMADA POR: CARGA, 

ESPONJAMIENTO, TRANSPORTE A PLANTA, DESCARGA Y 

CANON DE GESTIÓN. MEDIDO EL VOLUMEN TEÓRICO DE 

PROYECTO



4,01 m3. 10.000,00 1,00 10.000,00

4,02 m3. 60.086,99 2,02 121.375,73

Total Capítulo 4 131.375,73

Total Presupuesto 360.349,78

CAPITULO 4 - TRANSPORTE

TRANSPORTE DE TIERRAS REALIZADO EN CAMIÓN 

BASCULANTE A UNA PARCELA ANEXA AL ESTADIO, INCLUSO 

CARGA CON MEDIOS MECÁNICOS Y RASANTEADO DEL ACOPIO. 

MEDIDO EL VOLUMEN TEÓRICO DE PROYECTO

TRANSPORTE DE TIERRAS REALIZADO EN CAMIÓN 

BASCULANTE A UNA DISTANCIA COMPRENDIDA ENTRE 5 Y 15 

KM, INCLUSO CARGA CON MEDIOS MECÁNICOS Y 

RASANTEADO DEL ACOPIO. MEDIDO EL VOLUMEN TEÓRICO DE 

PROYECTO
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